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mb&cami .yiQhsae futra ín#-< 
^i&Jttirtp* 5up t>[) rjíi ¿ fula4ftru 
-n i on ttfireitJgti ícnLfi;-.? rob ?ul 
- t d 9> noiocifiqM uvci'j írmu> ó Ltnut t í 
•lorfn ob ifü'j i I U Rvijuv^ti y fobnji'JÍI<j 

- t i l (OViWUí oí 05 nfl-J'^O 9Up l- l ^ l f c *ü r*í 
-oi-jííj.j*oo'->ojarrri! (^fiíti(* fe tttr-TNjoiq t*¡ - » 

p í tom loq ,cl í íV -H - I V LTr» »L h : 
ivt tofiiluq silty *s ¿ l i j inwi s i ? 

Z.ai rtclam*eie$Mé* anmUé /#-
'->K## f u nJiC/M ínterin* 4* tetr > * 

/ ; i i . - . - íj r f' ro. dtrijtri* a i> ta 

Htnr'jti b sjjt't on o i^u : ; :u3 Í S Í J . 

F"^ llJÍi rifct oiüjviüí Ü U ¿ :¿J£J|q 'J* -bup 
3d3b r)JC?o¡L'- - ojnuio f • ¿ni u j o d ,?td*b 

i i 9 J £ 9 t.? 

oíaéi *V y AH I H I LO DE OFH'.IO. ¡ 

tiu'/i."l u? s gin'jiai'i vtin nobitoqrnL ÍUol t i 
- O ¡ « * W Í < « ; «V Madrid, nos 
ioq v. ;foJÍq&3 i ^ « ¿ r ^ ^ . E f [ J f : 11"•11 w l 

-3V 92 9U0 CJ 51I?3(T'' l-jb It DVjlMqWl oí 
-mVWMtítói'm Woto'ne.habeis.espuestq 
de j g • 9 r w , V ^ Í W í e c W f t . » r í a ^ W P r 5 r « C P 
drid utu.eaja df ia^t«rot , ,ep , la fue.puedan jas 
CoWSinvnus' acomodadas defipsifar ¿ucesjva-
Weofej.cpEtas captidades, perc^iendo^r^diios, 
coo. íacuHad.deje t i rar las siempre quejcscon-j 
venga,; dflsepsa^R mejorar, U .fuerte; y las ooi-

r ^ n ^ r ^ d e estadc^ses^tan digna? de mi. ma-, 
''liV tflfOal solicitud» :estiinulaodp,,sd._Iabor]qsid3d, 

' ^ i * V ° l l o m ' a ? previsipni heiyenidp, ea decreta^, 
tflrJ como Reina Gqberpador^ en nombre de mi 

r H 4 

11 

cesar 
Xendréwlo entendido, y ^isDppdréis \o ne^ 
irío ,á su cumplimiento. ^ ; E s i á rubricad^ 

¿¿¿íamentó para' la1 organización, <t¡réccion y 
^administración dn una.caja deahorros en esta 

capital:- ' u' * . » l 9 n i cV»Vi : J£8 i '.b oíd 
-nArtiíiulo ti1»vL»caja de ahorros se estable
cerá en el mismo local en qu«se baila el mpn-
lede piedad, en cuyc*edificio tendrá, sus fon
dos y oficinas de deícuento aunque coa tptal 
separación. — 

Ar t . a." (Pq'ft W 1 W . d ^ i U í í i n ? o d o P ° s i t ¡ -
Vo no solo'aichos fondos sino también sus ga
nancias, únicamente TÍbdV*:la''c>ija entregarlos 
al referido imonte como ipréMamp, ;pa«a,quc 
los invierta en los objetos de su iruiituto. , 

Art . 3/ .Se prohibe/al monw d« piedad ad: 

p 'jiiy (fijo ¿oír.?' 
fif hiv.ií.) , 1 'o el a 

oí 
OI3E1-

^ Ü I I .J 1 .ni de ahorras t ui^ntra^ esta le ( *u-

Art . 4.^ Estos préstamos-.devengarán des-
jje la.foct>a de «su entrega mpnte el ^rédito 
anual de ui> 5 por J O Q , que satisfará Á la .caja 
deahorro,s por ̂ emesir^-vencidos, quedando 
responsdbJtf$;á,eHüip4ps,lós.fondos y alhajas 
corrcspoadivAtes á aquel estable^miento. 

A n , ^. |',u i la ,adjmioistración de la c$-
presada caja se nombrarán por cl gobierno al 
tiempo'.detfUj£rc*riGÍonTlire£' directores¡ de c o 
nocido arraigo^ tUamropu, probidad ¿ inteti* 
g e o c i a . ; j b ^ í - o : ; E s Mv^nkihrl^j 9 V ? 

I Ar t - 6.° v Eit9s tres d'hrcctoíes, poniéndose an
tes de acuerdo con otros comerciantes conoci
dos por au beneficencia y versa Jos en las opera
ciones de ooftiabiiidad, formarán dc esfós mis-
ipo% yíítavp.rén, al g^b.ierrio gor medio del j^efe 
político las oportunas ternas para eí nortibra-
miento de íesece ro y-de -comador del mismo 
e s t a b J t Q i i m ^ , 
- A r t V 7 . í l r píombratÍ9S ¡ « t o s , formaráp coa 
|ps directo/eStlí- junta-íl ir íctiva, que se co in-
pondrá únicamente,dp dichos cinco individuos, 
y será presidida p o r ? l político de la pro
vincia; y en su ausencia por el primer direc
tor nombrado. Las dudaj ó cuestiones que 
ocurran se resolverán á 'plqralidad dc voius, y 
eu ^aso.de¡empata dec iduá el del presideute, 
^UG para ^el efecto se cpnsíd^rar^ de calidad. 

A i t . tt,' Para qqe,s£aa válidas las resolu
ciones de la junta, deberán concurrir cuando 
menos la muad mas uno de sus vocales. 
- . A r t . 9 , 0 Corresponde á la junta directiva 
establecer eí orden de contabilidad, asocián» 
4*se pafa ^ l q . y por medio de inviiac}qr.es, 
las personas de igual calidad de arraigo en e l 
comercio d? e s t a c ap iu j , que cspme necesa
rias par* llevar la cuen,<a y razou que reclama 
el cstablec^i^nto. 

- la.previsión dc las vacan-, 
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tes dc director que ocurran en lo sucesivo, ha
rá las propuestas el ayuntamiento constitucio
nal de esta M . H . V i l l a , por medio de ternas 
que remitirá al gefe político para tfa& las é l e -

^yefakGobierno» , - '** *'A ' • 
%q Art , i t . Tanto los director^, tomé el te
r r e r o , el contador y los demasvíjú* se asocien 
par^ llevar los asientos de c o n j ^ H d W , de
sempeñarán gratuitamente sus respectivos en
cargos, siendo de esperar que enttó'ló* indivi
duos del comercio no falte el número suficiente 
que se preste á un servicio tan útil y recomen
dable, tanto mas, cuanto solamente debe ocu
parlos algunas horas cada ocho dias. 

Art . 12. . Debiendo la.portería deLmonte 
cerrarse en los mismos dias que se destinan á 
las operaciones de la caja, es tará la portería 
de* esta á cargo dé la misma persóna que des
empeña la de! monte * resultando de esta me± 
dida una economía beneficiosa á las ganancias 
de los capitalistas* f 1 

Art . 13. L a caja de ahorros solo estará 
abierta para el público los domingos á las ho
ras que se prefijen; pero si por la estraordinaria 
solemnidad de alguno de estos conviniese sus* 
penderlo, se anunciará as i , señalando otro dia 
festivo si le hubiese antes del domingo inme
diato. R v f c •• » «1*3 Ui.«>v\ 

Art . 14. E l arca ó caja en que precisamen
te han de custodiarse, los fondos tendrá tres 
llaves, que existirán, una en poder del primer 
director, otra en el dei tesorero, y otra en el 
del contador, ' 

Art . 15. No se permitirá que una misma 
persona imponga semanalmente mayor canti
dad que la de 100 rs,, ni menor que la de cua
tro., ' 1 ' ' ' °*>¡ • 7 

Art . 16. Los intereses 6 ganancias totales 
que produzcan los fondos de la caja por ia ope
ración indicada en cl art. 3 * sufrirán el des
cuento de los gastos de escritorio, únicos á 
que deben reducirse los de dicho estableci
miento, procurando aun en ellos la mayor 
economía. 3 { : \ .* 

Art . 17. De la líquida cantidad que resul-i 
te después de hecha la baja espresáda se prac
t icará un dividendo entre los capitales que. pro
dujeron ta ganancia, aumentando á estos la 
parte que Ies corresponda en dicha distribu
c ión por medio de anotaciones en Jas libretas 
de,los interesados, y considerándole desdé 
entonces cpmo mayor capital para las ope
raciones* sucesivas. 

Estas anotaciones d e b e r á n verificarse catf* 
seis meses. * ' ' , * 

A a , 18. Pare retirar el capital deberán ad^ 
vertirlo los interesados con quince días de an
t i c i p a c i ó n , á fin de que haya el tiempo ne-' 
ce&arití para practicar las operaciones eonsi-

9'» i #1 

.1 

• 

g u í e n l e s ; por "manera $ 0 é * h M & el 
domingo contado desde el en que manif 
¿fe deseo de separar el capi ta l , no tiene 
^ o b l n j a c i c í n de, entregarlo. a ° * -

íñrt- ' ^ Í / C c i m o los cáp¡r\tes deben 
siempre que sea posible en poder del -
piedad i 

mon l e i l e 

t̂ fSdo se verifiquen jas reclama • 
n e s d ^ habla el articulo anterior 
pasar^; de ctl<>- aviso en el-ihismo dia. 
cho é s t e b j f e l ñ m i e n t o , á fin de q u e e n M s W 
racionfeír^fe* las dos semanas siguientes n<r 
vierta-la suma ó sumas cuya separación se ha* 
ya solicitado, y las devuelva á la caja de ahor* 
rosantes, del segundo dornúigo^ para que esta 
las entregue á%]ps interesadas, 

¿x.^A1*" N o pudiendo practicarse cuando 
se retiren de este modo los capitales, las ope
raciones de que-fiablan lox afífcuros # ŷ T 
ú n i c a m e n t e perc ib i rán los interesados en ella» 
la total i m p o s i c i ó n que hiejeroo á su favor, 
con masef importe de los dividendos anterio.' 
res acumulados cpmo m a ^ r capital; y por 
lo respectivo, al del semestre en que se ve
rifique la s e p a r a c i ó n se Ies considerará acree
dores en el primer reparto, entregándoles la 
cantidad que á prorata les corresponda. 
" A r t . i i . ' L a caja de a h ó r r ó s ; n o se compro
m e t e r á á pagar á los capitalistas mas intereses 
q u é los que por balance resulten corrió ganan-* 
Cíales de los fondos entregados al monte de 
piedad, con. quien ú n i c a m e n t e deberá tener 
cuenta abierta; sin que por pretesto alguno» 
puedan invertir de otro modo, por lisonjeras? 
seguras que parezcan las especulaciones. 

Art . 22. Todos los anos se publicará un » 
tado demostrativo de las operaciones hechas 
durante él por la caja de ahorros, espresaado 
muy por menor para sat is facc ión de los inte
resados y noticia del p ú b l i c o las sumas ím-1 

puestas, productos que han rendido, gastos 
de escritorio, d é que quedará cuenta justifi
cada en la c o n t a d u r í a , y tanto por ciento 1* 
haya correspondido á cada dividendo. 

Art . 23. E l gefe po l í t i co de esta provinfi» 
queda encargado de las precedentes dispostr 
clones. \ " , 

Aprobado por S. M . í= Madrid 95 d e o C í n " 
bre de 1838.—Valgornera. 

Efi consecuencia se ha- seivido S. M - 1 1 0 ^ 
brar directores de la espresada caja de ano" 
á D . Rafael de Rodas, U Francisco de A<xD" 
jf Arratia y D . Alejandro López . 

'_[• ( ' G O M É R N O POLÍTICO. 
" . ' , Circular n.m 2*7,, £ 

Por el administrador de las rentas en [ p _ 
lia de MerArid*del-Excmo. Sr.duqoeo . ^ 

fantado s é haV acudido á-este gobierna. 
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r /̂"ho tan frecuentes los robos de yeguas pur es-
3 * : , que en pucos dias es ya considerable c l 

2t 

ianifestandóqüé en los Montes de Ala nin posee 
de c a 
que e) 

po han 
rf\s¿^- stado aquellos montes, debido á la permanen-
p r/^ U fa en ellos de las gavillas de facciosos, ha he-

íútoéro de las que se han l levado: que muchas 
1 ,e Jas estratdas están encubadas y todas son 

V , :erpiles, de; manera que les son inútiles para 
^ : 1 uso que las podían desear, y es visto que su 
t ^ ^ <.»bjeto no es otro <jue~el de venderlas, consi-

^ ^ ¡ u i e n d o asi desrrrirr'láganadería, sin mas be-
v s e ^l^fó'ffirc el qué'tfaeda reportar á uflcomprA-

' ] p ^ P i n a ' porííl 'ínenos precio con que tas 
idquiere : eu c u y a razón pide sé dé orden pa-
a que todas las justicias ó autoriaades civiles 

ié< los pueblos de esta provincia de acuerdo 
i*NFk?f>rr las mi l i tares , presten el debido auxil io á 

íljríríítóV bropledades del E x c m o , Sr. duque» y dc-
d¿(»scf-VueU^n í iu referido administrador las ye¬

guas que puedan ha l larse ,ó fuesen reseata-
OT rujias y téngan la marca 3f Y viendo ser justa 

j ^ ^ S y ' a r r e g l a d a esta sol icitud, he venido en acceder 
^ j ! * * ¿ l ia; y en su v ir tud prevengo á los alcaides 

'.--que vigilen bajo su mas estrecha respousabiii-
j, l l í ^ d a d para que si fuese habida alguna de las 
M|feE9¿¡y*guás<spresadas, aunque se halle en poder de 
^^*algdn labrador ó persona particular que no 

'""ytr^ jiMifique h a l a r l a comprado en la adniiuiMra-
'. cion dc S- E M la ha^a devolver á su administra-

r j v ^ / d o r D. Manuel Ojedá, residente cn MémriJa; 
/ bien entendido que si cn el cumplimiento de es-

/ ta mi orden se cometiese alguna falta 6 disimii-
'^í¿f'' lo procederé con el lleno de mi autoridad con¬

tra quien fuere culpado. Toledo 30 de noviem-
. - bre de i 8 3 8 . = M a r u n de Foronda y V i e d m a . 

¥// ! - — 

6f.éfÁ Circular 2«8. 

(5) 

fjei^'J* Habiéndose robado de la iglesia parroquial 
Cebolla en c l dia 20 del actual las alhajas 
"contiene la relación que me ha remitido 
el alcalde constitucional y á continuación 
spresa, encargo á Us justicias de los pue-

fj falos-de esta provincia y á todos sus habitantes 
— : A . * n 'iLiiiríi noticia de .su naradern. que si tuviesen alguna noticia de su paradero, 
ó se las presentasen para su venta juntas ó 
separadas, las detengan y me den aviso inme
diatamente. Toledo 30 de noviembre de 1838. 
M a r t i n de Foronda y Viedma. 

Relación de tas alhajas estratdas dé ta iglesia 
parroquial de esta vUta en et dia 20 de ¡os 
corrientes, y son á saber los siguientes: ttm 

• L* r/ti* ! •Mvtit.' :nge era* ti 
Une lampare dc píete, la w í i » copeta, Tito, y cauro 

cadcoei, eoo cl cilebon dc « m e d i o figure decoelodia, 
de bronce, 7 cuatro angele* coo eu* ptráinidee do broa-
ce, como do arrobe y medie. 

D01 paree de fioagera* coa platillo* y un* caropanüli 
de pleU. 

Va mundo y potencial de plata dc 00 nirto Jeiui. 
La corona de una tírgeo del Rourio y Ja ptqueui de 

iu nido, de plata: 
La bojjfa y crua de otra corone. 
Le diadema de un aantiiimo Critto. 
Orre'id. mu chica de uoa vírgeo do loa Doloree. 
Otrai do» id. mae pequeña* do S. A n t o n i o y Sto. Do

mingo. 
Uoa p42 de plata, grabada It virgen dcl Sagrario, 

Y para que conato como mayordomo de esík fgteaía 
parroquial, de mendato del tenor alcalde, pongo la prc-
éento que Jjrmo c i Cebolla y nojíembre «3 de 1 8 3 0 . = 
hicolai Caitor de le Caaa, .: 

Circular núm. 2Jí9. 

E n 35 del mes último robaron cuatro fac
ciosos en el sitio l lamado l a C a r n i c e r a , término 
de la v i l l a de L u c e n a , cincuenta reseis vacunas 
de distintas edades, propias de D . Castor V e -
lasco y D- A q u i l i n o M a r t i n , vecino de Piedra-
buena; y como haya alguna sospecha de que 
se han dé introducir fin esta c i u d a d ó pue
blos inmediatos, prevengo á los alcaldes y d e -
mas justicias de los mismos, que cuantas se 
presenten con las señáles y hierro que se ano
tan á continuación, las detengan a l t iempo 
mismo que sus conductores, dándomeaviso i n 
mediatamente. Toledo íi° de dic iembre de 
1838-—Martin de Foronda y V i e d m a . 

, * Nota de los hierros y señales. 
Hierro de l u rotea de D. Ca*tor Velaaco, ettempad 

en U llana derecho \ aerial de lai diebae, leí doa 
orejas hendidae y un eacabocado en Ja parte dc ffitfi, Lae 
de D. Aquilino Martin no rieneo hierro y si eenal, cual 
ee una hoja de higuera cn le oreje derecha, y en la ia-
quierda doa aacabocadoa que vieuen i formar otra hoja 
do higaera, y alguoaa reaca del dicho tienen la misma 
aerial en la oreja derecha, y en la izquierda una tijere
tada por atril , y TÍrtai de ral reaei que tienen «ta di-
Urna icóal catán marcadai en la liana derecha con eate 

Lie rro m 
Circular n . ' 250. 

Estando prevenido por la real instrucción 
de contabilidad del ministerio de la G o b e r n a 
ción de la Península de 2t de enero, capí tu
lo 4.% ar t . 6 3 , que todos los ayuntamientos r e . 
mitán í las secciones de contabilidad de l o i 
gobiernos políticos dc las provincias test i ni 
nio de las hacimientos de r e m a s , 6 sea 4e l o * 
valores de los propios y arbitrios que tengai* 
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los pueblos; 'prevengo co s® > foimplMéBto 
arte en el^imptWtVgabltfv'^tmítMt vfctáte 
dias han de mandar d 1 IS' sfeéciótt W * fJ?Q; 
vincia, bájd'dela S ^ ^ i r f J a t f » ¿ l t ^ t ^ ) 
de ayuotflmiemp,,vua, tesjimp^Q.de feha'ci7 

mientas de.la^s rentas, .que ¿hayan -fcg¡4p-.lQ! 
propios y arbitrios en el presente prk>,de .1838, 
sin perjuicio del que 1 deberá abc*flTPpa'Oarí¡'á'lfU 
respectivas cuentas- stffeKf̂ '̂ qrtíí1 'iiifl* Wtt ' f lrfr* 

• 1 ^-lni \ c 1 eí. UJ XlT^tíij Jifia»:' IWÜ T1^ 

veflidQ tíor las ifisrrqcgones V S t n K R 
Espero del acreditado celo d é l o s a^yupta

ñí ien tos que haráü cumplir, con tAc^tifrQ¿¡ Á¿A*3 
secretario^ si,n oeces^da^ .de -<i\i% ^ ¡ ^ t e a í e n -
ga 4ue ¿amar otM¿,4 i 

de^wiejptpe de i ^ 8 ^ M a r ü a ^ Forpfid*i}E 
V i e d m a . -' 

ab io ^ J 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

El*Excmo» Sr. capitqn genpi$l A$ Cas
tilla la. Nueva con fecha a6 del ¡actual, me 
dice lo que copio. M J r . _ , r,j yL B J Í Í V al ib 

»E1 E x c m o . Sr»secretario dql despacho dg 
Estado y encargad©/interinamente del de ,1$ 
Guerra me dice de real orden qn 1 9 d e l 
actual lo que sigue;-=^Excmo. Sr- : He dadp 
cuenta á , S. M , l a Reina Gobernadora del 
oficio de V . E . de, . !? de pctubie i'*Uimp en 
que consulta si deberá ser comprendidos ^ 
la requisición actual los caballos de los qñz 

cíales de la real cojpp^ñía de, Alabarderos 
y qué circunstancias deben concurrir en un 
general para considerarlo en acüyo servicio^ 
y comprendido en la escepcion 3 . a art. a. 
de la real orden de 4 de octubre último, 
y estando declarado ya sobre el primer punto 
lo que debe practicarse por la aclaración i . 
de la real orden cié 28 de^dicPrn 'mes, se? 
ha servido S. M . resolver con respecto ál se*j 

gundo estremo que abraza la consulta de V , E : 
que se consideren en activo"1 servicio para lcís 
efectos de la citada escepcion 3 . a 1ÓS 'géoef1 

tales que gozan el sueldo de eirtpl^ados,— 
De real orden lo comunico á V / E . . p a r a l su 
conocimienro y efecíqs consiguientes. ; L o qtue 
traslado á V . S. con el mismo objeto y que 
se sirva mandar publicar en el Bpl<ain of i
c i a l . " ~ " 

L o que se inserta en este Boletín ofi
cial para conocí miento ; de quien correspon
da. Toledo 30 de noviembre de i 8 3 8 . z r E l 
C . C . G L , Rosendo Nevares. • 

1 i> 
E l señor general comandante general 1 cte 

esta provincia y la de la Máílcha;cón : fecha; 
del actual me dice lo que Copio. ' : nal 

«El comandante general interino de la ph> 
vincia de Toledo co¡m prenderá i- la ckik <de 
viudas que por haber sido sus jnatMdos lnüér-' 

- i i v í ^ q W f f t l l W W f i í b c r éM¿ j u s t i c i a ¿ - a 

1 BoJt'Lin vi 

Tille d 0 j 11 >?j, Í J Q , <ü cié» ^ ^ ¿ B ^ E Í ' O ^ 

-i«.¡oo .reivjbnyv 'A> \'J ur;p oun on « J ! 

dpi d , . « h a «rv»Jo s f i f l a l a r e í ^ n a 1 0 D E , P ^ J J 
a las doce ae 5U mañana pan la subasta que se fu At 

celebrar eb^eldespacho íU[W}i¿ñ¿tÍi del- arriendo » 
dos artos q w ^ t t £ W i n < « t f < V 3 ' A í^ésto de 1840 
cientojcincueJinnfWgas.de ttaciaUabraatía que 
(piflp deyliurgoillpí'fuéroq dfb^y^do^iwmaatorjo 
fi?rtíiii^oi3^^SwU vetíraun|rqB^e ciudad,co,, 
tjpo es;de el de. pq^^a. cada afijo. Asimismo- ae subíiu-
rÍD tainbien por ops ailós qu^'- veaceVán en primero de 
DÍVííitíbrt tifúbiM f B i d W i ^ i f i t í t ó t t t a í y d i ú * 
pab'queen el distrífo-de Navalmoral de PUBA perrenecicrn 

ruaifjuieríi do ambas árrieodo& le-preüa* 
ta i in por sf r> apoderado en cl finio, dia y jJicrat-qüe ü 
desigirap, donde fe podrán'íentemr del pliegojfj*/coaji-
ciqnes^ cuyjs prbpqsiciooeB' se Jei admiriia/ jitydo wr*-
glidas. Toledo. 1- de diciemljre de 1 fíjfl.^LeoD Je Car¬
den.JI. , 

D. bernardo Latorre, beoei^¿rito de Ia>patrit 
erado lierdico 
cía territorial de 

ministro .togad<j. íoí^o/^rJo de í i auJií^ 
de Cácerea, ¡ue¿ de' primera uisuocíi df»^ 

ta ciudad de Toledo y su pVríioV&fcJiíPor éste til fcrcrerD 
y áhimo edict6 cito, llamo >-ií¿rpíásir af jitano V w * 
(alia* el Colorado ),i paraqtw^ed^ téhhino dénuevíd* 
contados desdee$fa-feclia.se prefleote cah cáraítasdoa< 
de este ciac!a<t, para ser oid^ jr-j¡y>inBnit'j(rle t/*^^-
su tiempo de la causa que se le sigue eu este ^ j J " 1 

gado y escribanía del que aoTnrira, como autor de 1* 
rida causada á su campanero Kamon'ÜerDaodez, en 
miuode la villa de O l í a s t a r d e c í i t del p r* 1 ^ 
pasado ocffibrfí; d<? cuyás resnítas fajlecirj i l« d a 

la noche (leFsiguiente I J , C O Q aperci^iiniento.que (Wj^ 

ain verificarlo .se le declarará por; C 0 9 1 U U I S I y z e / 
y se continuará dicha causa, rlatta deíiriitiv» n i i ' J i« 
rarle, i cuyo fio se Je serlalaríi ' íoí estrados w JJJ 
nal con quien se entenderán Jíts dilig^riciss y * ™axí 
perjuicio. D a d o r a Toledo i n^viemhrad* ' J ' 

=Latorre.irPQrn}|LPíiido;de.>U;<ffiorf>,Manueí t** 

1 i n r - a 
AVISO-

lan" diitaote tres leguas da *nt {MiMtal: «P d o t s , p f e i ¡ -
reales. Lo» aspirantet' dirigirán'cu* "eoíitilude* 1 

no de quirjee . iit-iMW» T° r 

^ ¿ I tahmí'Vlrrnpoie aí tUrte i « i ftvrit'r^ d > 
gallea ntáMttViga ea dleli» .rmeW* , ccataa# 
huta aqui ha habido botica, %at auVniai fl". 
dX>íHi«ne°él i^le3lfls, pueblos iirmfJrafos. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. dc Cea, 
Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 2/12/1838, Boletines ordinarios, página 4


